
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: PORVENIR S.A. 

DDO: ENCORD Y JCC S.A.S. 

RAD: 2021-00113-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos  mil 

Veintiuno (2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que el banco AGRARIO allegó memorial indicando las 

gestiones realizadas respecto de las medidas cautelares decretadas 

dentro del asunto de la referencia. Sírvase proveer.  

           
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA  

 

Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos  mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 571 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho 

 

RESUELVE 

 

Anexar al expediente el memorial presentado por el apoderado de la 

parte ejecutante. 

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO  

DTE: ANDRES FELIPE MERA VELASCO 

DDO: ANDRÉS EDUARDO SUAREZ GÓMEZ 

RAD: 2021-00271-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos  mil 

Veintiuno (2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que el Banco BBVA allegó memorial indicando las gestiones 

realizadas respecto de las medidas cautelares decretadas dentro del 

asunto de la referencia. Sírvase proveer.  

  
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA  

 

Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos  mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 568 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho 

 

RESUELVE 

 

Anexar al expediente el memorial presentado por la entidad bancaria. 

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil 

Veintiuno (2021). Pasa a Despacho del señor Juez, informándole que obra 

memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil Veintiuno (2021).  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 560 - 567 

En vista de la nota secretarial que antecede, obra correo electrónico 

mediante el cual el apoderado judicial de la parte ejecutante solicita 

emitir nuevamente los oficios de embargo sobre los procesos 2015-622-00, 

2015-724-00, 2015-723-00, 2015-970-00, 2015-621-00, 2015-818-00, 2015-720-00 

y 2015-822-00, con los 23 dígitos correspondientes a cada uno, con el fin de 

radicarlos en las diferentes entidades bancarias, y a su vez solicita asignar 

fecha para acudir al juzgado en aras de obtener la firma original. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y una vez revisados los procesos, se 

observa que los oficios que no se emitieron en su debida oportunidad con 

los 23 dígitos, son los siguientes: 2015-00621, 2015-00818 y 2015-00822, por lo 

cual el despacho considera pertinente expedirlos nuevamente; en los 

demás procesos se observa que los oficios se expidieron con su respectivo 

radicado, es decir con sus 23 dígitos, por lo cual el despacho se abstendrá 

de emitirlos nuevamente. 

 

Por lo tanto, se asignará cita el día 23 julio de 2021 a las 10:00 a.m., para 

que el apoderado judicial del ejecutante se acerque al juzgado con los 

oficios impresos de las medidas cautelares previamente decretadas, con el 

fin de ponerle la firma original. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ASIGNAR cita el día 23 julio de 2021 a las 10:00 a.m. al 

apoderado de la parte ejecutante, para que acuda al juzgado con los 

oficios impresos de las medidas cautelares previamente decretadas, con el 

fin de ponerle la firma original. 

  



EJECUTIVO 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

SEGUNDO: EXPEDIR nuevamente el oficio de embargo dirigido a la entidad 

bancaria, con número de radicado correspondiente de los procesos 2015-

00621, 2015-00818 y 2015-00822. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de expedir los oficios de los procesos que en su 

debida oportunidad se emitieron con los 23 dígitos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° RADICADO N° AUTO 

2015-622-00 560 

2015-724-00 561 

2015-723-00 562 

2015-970-00 563 

2015-621-00 564 

2015-818-00 565 

2015-720-00 566 

2015-822-00 567 
 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

No. 049 

De hoy 21 de Julio de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



EJECUTIVO 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, 21 de Julio de 2021                        Oficio No. 641 

 

 

Señores 

BANCO DAVIVIENDA y BANCO OCCIDENTE 

Popayán, Cauca 

 

 

EJECUTANTE: JESUS LEONIDAS ALOS C.C. 10.476.080 

EJECUTADO: COLPENSIONES NIT. No. 900.336.004-7      

Ref. PROCESO EJECUTIVO LABORAL: E-190014105001-2015-00621-00  

Le comunico que este Juzgado, por auto dictado dentro del proceso de la 

referencia, decretó el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga la parte ejecutada en el Banco Davivienda y 

Occidente de Popayán, Cauca exceptuando las cuentas que gocen del 

beneficio de inembargabilidad según los lineamientos constitucionales, 

legales y jurisprudenciales. 

En virtud de lo anterior, sírvanse obrar de conformidad consignando a 

nuestra orden y para el proceso de la referencia, en la cuenta No. 

190012051001 del Banco Agrario de Colombia, sucursal Popayán, las 

cantidades retenidas las cuales no deben exceder de $ 3.183.956 (TRES 

MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

PESOS MCTE) 

 

Cordialmente, 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EJECUTIVO 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, 21 de Julio de 2021                                           Oficio No. 642 

 

 

Señores 

BANCO DAVIVIENDA y BANCO OCCIDENTE 

Popayán, Cauca 

 

 

EJECUTANTE: JOSE ANTONIO RUIZ HERNANDEZ C.C. 2.567.477 

EJECUTADO: COLPENSIONES NIT. No. 900.336.004-7      

Ref. PROCESO EJECUTIVO LABORAL: E-190014105001-2015-00818-00  

Le comunico que este Juzgado, por auto dictado dentro del proceso de la 

referencia, decretó el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga la parte ejecutada en el Banco Davivienda y 

Occidente de Popayán, Cauca exceptuando las cuentas que gocen del 

beneficio de inembargabilidad según los lineamientos constitucionales, 

legales y jurisprudenciales. 

En virtud de lo anterior, sírvanse obrar de conformidad consignando a 

nuestra orden y para el proceso de la referencia, en la cuenta No. 

190012051001 del Banco Agrario de Colombia, sucursal Popayán, las 

cantidades retenidas las cuales no deben exceder de $ 172.665 (CIENTO 

SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS MCTE) 

 

Cordialmente, 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EJECUTIVO 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, 21 de Julio de 2021                      Oficio No. 643 

 

 

Señores 

BANCO DAVIVIENDA y BANCO OCCIDENTE 

Popayán, Cauca 

 

 

EJECUTANTE: SIXTO ARCE C.C. 10.477.179 

EJECUTADO: COLPENSIONES NIT. No. 900.336.004-7      

Ref. PROCESO EJECUTIVO LABORAL: E-190014105001-2015-00822-00   

Le comunico que este Juzgado, por auto dictado dentro del proceso de la 

referencia, decretó el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga la parte ejecutada en el Banco Davivienda y 

Occidente de Popayán, Cauca exceptuando las cuentas que gocen del 

beneficio de inembargabilidad según los lineamientos constitucionales, 

legales y jurisprudenciales. 

En virtud de lo anterior, sírvanse obrar de conformidad consignando a 

nuestra orden y para el proceso de la referencia, en la cuenta No. 

190012051001 del Banco Agrario de Colombia, sucursal Popayán, las 

cantidades retenidas las cuales no deben exceder de $ 94.910 (NOVENTA Y 

CUATRO MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS MCTE) 

 

Cordialmente, 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 



 

Demandante: LUIS ANTONIO CARDENAS ORTIZ 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: Ord. 2020-00551-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil 

veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que se allego la prueba decretada de oficio. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 557 

 

Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 02 de Marzo de 2022 a las 04:00 p.m., a 

través de la aplicación designada por la RAMA JUDICIAL llamada LIFESIZE, 

para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente.  

 

SEGUNDO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán ingresar a la plataforma institucional LIFESIZE, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

 



 

Demandante: LUIS ANTONIO CARDENAS ORTIZ 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: Ord. 2020-00551-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 049 

De hoy 21 de Julio de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



RAD: Ord. 2020-00571-00 
DTE: JAIRO IBARRA   
DDO: COLPENSIONES 

 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Diecinueve (19) de julio de dos mil 

veintiuno (2021). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que se 

venció el término del desistimiento condicionado interpuesto por la parte 

demandante sin que la parte demandada presentara oposición al mismo. 

Sírvase proveer.   

              
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1324 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa que el (la) 

apoderado (a) judicial de la parte demandante solicita el desistimiento de 

la demanda.  

 

Ahora bien, al respecto el artículo 314 del Código General del Proceso, 

aplicable en materia laboral por remisión analógica del art. 145 del C.P.L y 

S.S., consagra lo siguiente: 

 

“Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 

de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por el demandante la 

apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 

demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la 

sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 

mismos efectos de aquella sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, 

o si solo proviene de alguno de los demandantes, el proceso 

continuara respecto de las pretensiones y personas no 

comprendidas en él. 

 

En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de 

bienes comunes, de disolución o liquidación de sociedades 

conyugales, civiles o comerciales, el desistimiento no producirá 

efectos sin la anuencia de la parte demandada, cuando ésta no 

se opuso a la demanda, y no impedirá que se promueva 

posteriormente el mismo proceso. 

 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las 

partes, y sólo perjudica a la persona que lo hace y a sus 

causahabientes. 

 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de 

la reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera 

que fuere su cuantía. 

 

Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o 

municipio, el desistimiento deberá estar suscrito por el 

apoderado judicial y por el representante del gobierno nacional, 

el gobernador o del alcalde respectivo. 

 

Por lo anterior, se concluye que la solicitud cumple con los requisitos 

exigidos por la norma transcrita, el Despacho procederá a  aceptar el 

desistimiento de la demanda en los términos solicitados y sin condena en 

costas en tanto que la parte demandada no presento oposición dentro del 

término legal establecido.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de la demanda, formulado por la parte 

demandante, por las razones antes expuestas. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, ordénese la devolución 

de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Ordenar la TERMINACIÓN y posterior ARCHIVO del presente 

asunto. 

 

 

 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 049 

De hoy 21 de Julio de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  
Secretaria 

 

 



Proceso: ORDINARIO 

RAD: 2020-00616-00 

DTE: OLIVERIO ESQUIVEL MENESES 

DDO: COLPENSIONES 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1315 

Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 

                                     

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 049 

De hoy 21 de Julio de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Proceso: ORDINARIO 

RAD: 2020-00617-00 

DTE: CARMEN ALCIRA MORENO 

DDO: COLPENSIONES 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1316 

Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 

                                     

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 049 

De hoy 21 de Julio de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Proceso: ORDINARIO 

RAD: 2020-00618-00 

DTE: MANUEL ARTURO BERNAL RODRIGUEZ 

DDO: COLPENSIONES 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1317 

Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 

                                     

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 049 

De hoy 21 de Julio de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



RAD: ORD - 2020-00622-00 

DTE: JOSE EDGAR POLANIA ARAUJO 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

Email: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

ALE 

 

INFORME SECRETARIAL.- Diecinueve (19) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 

Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, en el que se 

encuentra pendiente solicitud por resolver. Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1323 

 

En vista del informe que antecede, obra memorial mediante el cual el Dr. 

JAVIER EDUARDO GUZMAN SILVA, en su calidad de Representante Legal 

Suplente de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, le 

confiere mediante escritura pública poder a la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. 

 

Aunado a lo anterior el Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 

representante legal de la sociedad ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS 

S.A.S., sustituye poder al Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ. 

 

Teniendo en cuenta que los memoriales cumplen con lo preceptuado en 

los artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se procederá a reconocer las respectivas 

personerías. 
 
Por otra parte, obra correo electrónico mediante el cual, la parte 
demandada pretende dar contestación a la presente demanda de 
manera escrita, solicitud que se torna improcedente, ya que dicha etapa 
procesal se debe realizar de forma oral en la audiencia única de trámite 
que se señale, conforme con lo dispuesto en la parte final del artículo 70 
del C.P.L y de la S.S., el cual dispone que: “(…) En la misma diligencia, que 
se firmara por el juez, el demandante y el secretario, se dispondrá la 
citación del demandado para que comparezcan a contestar la demanda 
en el día y hora que se señale.” (negrita y subraya del Juzgado). 
 

Finalmente, se observa correo electrónico mediante el cual el apoderado 

judicial de la parte demandante, solicita el desistimiento absoluto de las 

pretensiones de la demanda y del mismo modo solicita que no sea 

condenado en costas, teniendo en cuenta que no se practicaron medidas 

cautelares en contra del demandado. 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD: ORD - 2020-00622-00 

DTE: JOSE EDGAR POLANIA ARAUJO 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

Email: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

ALE 

 

 

Ahora bien, el artículo 316 del C.G.P en su numeral 4, establece lo 

siguiente: 

 

“Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el 

demandante respecto de no ser condenado en costas y 

perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 

demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 

abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay 

oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 

costas y expensas.” 

 

De la norma comentada, concluye el Despacho que es procedente 

correrle el traslado a la parte demandada de la solicitud presentada por el 

demandante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería a la sociedad ARELLANO JARAMILLO & 

ABOGADOS S.A.S., identificado con Nit No. 900.253.759-1, para actuar en 

representación de la parte pasiva, en los términos y para los efectos 

reseñados en la escritura pública No. 3372 del 2 de septiembre de 2019 

memorial  de poder adjunto. 

 

SEGUNDO: Aceptar la sustitución de poder que realiza el Dr. LUIS EDUARDO 

ARELLANO JARAMILLO, representante legal de la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. a favor del Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.061.696.283 y portador de 

la tarjeta profesional No. 246.194 del C.S.J, para actuar en representación 

de COLPENSIONES, en los términos del poder sustituido. 

 

TERCERO: Rechaza por improcedente la solicitud realizada por 

COLPENSIONES, tendiente a dar contestación a la presente demanda por 

lo expuesto en precedencia. 

 

CUARTO: CORRER traslado del desistimiento condicionado  presentado por 

la parte demandante, por el término de tres días a la parte demandada y 

vinculados. 
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RAD: ORD - 2020-00622-00 

DTE: JOSE EDGAR POLANIA ARAUJO 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

Email: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

ALE 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 049 

De hoy 21 de Julio de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  
Secretaria 
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RAD: ORD - 2020-00622-00 

DTE: JOSE EDGAR POLANIA ARAUJO 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

Email: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

ALE 

 

 

 
 

FIJACION EN LISTA  

 

Popayán Cauca, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Siendo las 8 a.m. de hoy se fija en lista número 023 en lugar visible de 

la secretaria del Juzgado.  

Para correr traslado a la parte demandada por el término de tres 

días del desistimiento condicionado interpuesto.  

 

La secretaria,  

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

 

 

 

 

TRASLADO EN SECRETARIA: 

 

Hoy veintidós (22) de Julio de dos mil veintiuno (2021), siendo las ocho 

(8a.m.), empieza a contabilizar en la secretaria del Juzgado, el termino de 

Tres (03) días, para correr traslado tres días del desistimiento condicionado 

interpuesto. 

 

 

 

 

La secretaria, 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
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ORDINARIO 
RAD: 2020-00623-00 
DTE: LIGIA MARIA CASTRO DE BACCA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, diecinueve (19) de Julio de dos mil 

veintiuno (2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentran memoriales pendientes por resolver. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, diecinueve (19) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 558 

 

En vista del informe que antecede, obra memorial mediante el cual el Dr. 

JAVIER EDUARDO GUZMAN SILVA, en su calidad de Representante Legal 

Suplente de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, le 

confiere mediante escritura pública poder a la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. 

 

Aunado a lo anterior el Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 

representante legal de la sociedad ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS 

S.A.S., sustituye poder al Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ. 

 

Del mismo modo, el Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, apoderado de la 

parte demandante sustituye poder a la Dra. LAURA CAROLINA CASTRO 

LOZANO 

 

Teniendo en cuenta que los memoriales cumplen con lo preceptuado en 

los artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se procederá a reconocer las respectivas 

personerías. 

 

Por otra parte, se observa correo electrónico mediante el cual el 

apoderado sustituto de Colpensiones solicita el aplazamiento de la 

presente diligencia en atención a que tiene una cita médica en la ciudad 

de Cali y teniendo en cuenta que se hace viable acceder a la solicitud, se 

fijara nueva fecha y hora para la realización de la audiencia única de 

trámite. 

 
Finalmente, obra correo electrónico mediante el cual, la parte 
demandada pretende dar contestación a la presente demanda de 
manera escrita, solicitud que se torna improcedente, ya que dicha etapa 
procesal se debe realizar de forma oral en la audiencia única de trámite 
que se señale, conforme con lo dispuesto en la parte final del artículo 70 
del C.P.L y de la S.S., el cual dispone que: “(…) En la misma diligencia, que 



ORDINARIO 
RAD: 2020-00623-00 
DTE: LIGIA MARIA CASTRO DE BACCA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

se firmara por el juez, el demandante y el secretario, se dispondrá la 
citación del demandado para que comparezcan a contestar la demanda 
en el día y hora que se señale.” (negrita y subraya del Juzgado) 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería a la sociedad ARELLANO JARAMILLO & 

ABOGADOS S.A.S., identificado con Nit No. 900.253.759-1, para actuar en 

representación de la parte pasiva, en los términos y para los efectos 

reseñados en la escritura pública No. 3372 del 2 de septiembre de 2019 

memorial  de poder adjunto. 

 

SEGUNDO: Aceptar la sustitución de poder que realiza el Dr. LUIS EDUARDO 

ARELLANO JARAMILLO, representante legal de la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. a favor del Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.061.696.283 y portador de 

la tarjeta profesional No. 246.194 del C.S.J, para actuar en representación 

de COLPENSIONES, en los términos del poder sustituido. 

 

TERCERO: Aceptar la sustitución de poder que realiza el Dr. FREDY 

ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN a favor de la Dra. a LAURA CAROLINA CASTRO 

LOZANO también mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 

número, 1.090.412.961 de Cúcuta abogada en ejercicio con tarjeta 

profesional Numero.250443 del C.S.J, para actuar en representación de la 

parte actora. 

 

CUARTO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

única de trámite, el día 08 de marzo de 2022 a la 1:00 p.m. 

 

QUINTO: Rechaza por improcedente la solicitud realizada por 

COLPENSIONES, tendiente a dar contestación a la presente demanda por 

lo expuesto en precedencia. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



ORDINARIO 
RAD: 2020-00623-00 
DTE: LIGIA MARIA CASTRO DE BACCA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 049 

De hoy  21 De Julio  de  2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
____________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



EJECUTIVO 

DTE: PORVENIR S.A. 

DDO: MARICELLA DIAZ TOVAR 

RAD: 2021-00115-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil 

veintiuno (2021). A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que obra en el expediente memorial pendiente por 

sustanciar. Sírvase proveer. 
                                                     

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 570 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa que el banco 

AGRARIO allegó memorial respecto de las medidas cautelares 

decretadas en el asunto de la referencia. 

 

Ahora bien, revisado el proceso se observa que mediante Auto de 

sustanciación N° 533 del 16 de Julio de 2021, el Despacho se pronunció 

respecto a lo allegado, por lo cual el juzgado se abstendrá de resolver 

dicho memorial. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, Cauca 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Abstenerse de resolver el memorial allegado por la entidad 

bancaria, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
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EJECUTIVO 

DTE: PORVENIR S.A. 

DDO: MARICELLA DIAZ TOVAR 

RAD: 2021-00115-00 
 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 0328-205314 

  

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES  

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

No. 049 

De hoy 21 de Julio de 2021 

Hora: 08:00 A.M 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 
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RAD: 2021-00427-00 
DTE: OLGA STELLA RIVERA CRUZ  
DDO: NUEVA EPS  

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Diecinueve (19) de julio de dos mil 

veintiuno (2021). Pasa a Despacho del señor Juez, informando en el auto 

No. 1238 del 13 de julio de 2021 se indicó como fecha para llevarse a cabo 

la Audiencia Única de trámite el día 24 de febrero de 2021, siendo en 

realidad el día 24 de febrero de 2022. Sírvase proveer.   

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 559 

 

En vista de la nota secretarial y de conformidad con las facultades 

conferidas al Juez, por el artículo 286 del C.G.P., el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aclarar la fecha para llevarse a cabo la Audiencia Única de 

Trámite; esto es el día  24 de febrero de 2022. 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EFR 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 049 

De hoy  21 De Julio  de  2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
____________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



 
Demandante: SABINA ALDANA DE PAPAMIJA 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00459-00 
 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil 

veint iuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez 
informándole que el presente proceso, se encuentra pendiente para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

 Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1295 

 
Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

 

 
Devuélvase la demanda por presentar las siguientes falencias a saber: 

 
 Se hace necesario que se aporte la Resolución que concedió la 

indemnización sust itut iva. 

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 
deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Art ículo 28 del CP.L… 

 

   
 

 
 
 
 

 
 
 

 



 
Demandante: SABINA ALDANA DE PAPAMIJA 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00459-00 
 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 049 

De hoy 21 de julio de 2021 
 

Hora: 08:00 A.M. 
 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



Demandante: ALVARO DE JESUS PARRA MACIAS 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00460-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil 
veint iuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 
Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 
Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1296 
 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los art ículos 25 y 25A 
del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

art ículo 26 ibídem. 

 
Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrat iva. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 
ALVARO DE JESUS PARRA MACIAS en contra de COLPENSIONES.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el t raslado de la demanda a la parte demandada 
conforme al art . 70 del C. P. T. not ificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que t rata la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los art ículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los test igos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 
aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día dos (02) de marzo de dos mil 

veint idós (2022) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la aplicación 
TEAMS, para lo cual se remit irá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 
  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remit ido 

a los correos electrónicos registrados. 

 
CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Art iculo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  
copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 
SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 
de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 
POPAYAN CAUCA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 049 

De  hoy 21 de julio de 2021 
 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



Demandante: JOSE DE JESUS PEÑA CONTRERAS 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00461-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil 
veint iuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 
Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 
Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1297 
 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los art ículos 25 y 25A 
del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

art ículo 26 ibídem. 

 
Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrat iva. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 
JOSE DE JESUS PEÑA CONTRERAS en contra de COLPENSIONES.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el t raslado de la demanda a la parte demandada 
conforme al art . 70 del C. P. T. not ificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que t rata la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los art ículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los test igos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 
aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día dos (02) de marzo de dos mil 

veint idós (2022) a las t res de la tarde (03:00 p.m.), a través de la aplicación 
TEAMS, para lo cual se remit irá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 
  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remit ido 

a los correos electrónicos registrados. 

 
CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Art iculo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  
copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 
SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 
de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 
POPAYAN CAUCA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 049 

De  hoy 21 de julio de 2021 
 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



Demandante: MARGARITA JOSEFA DEL CARMEN NUÑEZ TORRES 

Demandado: COLPENSIONES  

Radicación: ORD. 2021-00463-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Diecinueve (19) de Julio del año dos 

mil veintiuno (2.021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez 

informándole que el presente proceso, se encuentra pendiente para 
proveer lo que en derecho corresponda. 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1298 
 

Popayán, Diecinueve (19) de Julio del año dos mil veintiuno (2.021). 

 

Devuélvase la demanda por presentar las siguientes falencias a saber: 
 

 De la revisión efectuada a los anexos de la demanda se observa que 

se aporta la resolución SUB 48764 del 23 de febrero de 2021, pero en 

el acápite de pruebas se indica otra, por lo que se hace necesario 

que haga claridad al respecto. 

 
 Se hace necesario que se aporte la Resolución que concedió la 

indemnización sustitutiva. 

 
Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 
deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Artículo 28 del CP.L… 
 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Demandante: MARGARITA JOSEFA DEL CARMEN NUÑEZ TORRES 

Demandado: COLPENSIONES  

Radicación: ORD. 2021-00463-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

 

 

 
  

    
LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
     

 

 

 

 

 
 

 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Demandante: HUMBERTINA FRANCISCA GUTIERREZ DE TAMARA 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00468-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil 
veint iuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 
Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 
Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1299 
 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los art ículos 25 y 25A 
del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

art ículo 26 ibídem. 

 
Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrat iva. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 
HUMBERTINA FRANCISCA GUTIERREZ DE TAMARA en contra de 

COLPENSIONES.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el t raslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art . 70 del C. P. T. not ificándole que debe comparecer a 
contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los art ículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los test igos que 
presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día cuatro (04) de marzo de dos mil 
veint idós (2022) a la una de la tarde (01:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remit irá a los correos electrónicos de las partes el link 
correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 
deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remit ido 

a los correos electrónicos registrados. 

 
CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Art iculo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  
copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 
SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 
de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 
POPAYAN CAUCA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 049 

De  hoy 21 de julio de 2021 
 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



 
Demandante: NANCY PEREZ DE DURANGO  
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00469-00 
+ 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil 

veint iuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez 
informándole que el presente proceso, se encuentra pendiente para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

 Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1300 

 
Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

 

 
Devuélvase la demanda por presentar las siguientes falencias a saber: 

 
 Se hace necesario que se aporte la Resolución que concedió la 

indemnización sust itut iva. 

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 
deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Art ículo 28 del CP.L… 

 

   
 

 
 
 
 

 
 
 

 



 
Demandante: NANCY PEREZ DE DURANGO  
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00469-00 
+ 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 049 

De hoy 21 de julio de 2021 
 

Hora: 08:00 A.M. 
 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



 
Demandante: ILIA ESPERANZA URRREA IDROBO  
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00470-00 
 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil 

veint iuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez 
informándole que el presente proceso, se encuentra pendiente para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

 Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1301 

 
Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

 

 
Devuélvase la demanda por presentar las siguientes falencias a saber: 

 
 Se hace necesario que se aporte la Resolución que concedió la 

indemnización sust itut iva. 

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 
deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Art ículo 28 del CP.L… 

 

   
 

 
 
 
 

 
 
 

 



 
Demandante: ILIA ESPERANZA URRREA IDROBO  
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00470-00 
 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 049 

De hoy 21 de julio de 2021 
 

Hora: 08:00 A.M. 
 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



 
Demandante: JOSE MARIA OQUENDO MUNERA  
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00471-00 
 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil 

veint iuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez 
informándole que el presente proceso, se encuentra pendiente para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

 Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1302 

 
Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

 

 
Devuélvase la demanda por presentar las siguientes falencias a saber: 

 
 Se hace necesario que se aporte la Resolución que concedió la 

indemnización sust itut iva. 

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 
deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Art ículo 28 del CP.L… 

 

   
 

 
 
 
 

 
 
 

 



 
Demandante: JOSE MARIA OQUENDO MUNERA  
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00471-00 
 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 049 

De hoy 21 de julio de 2021 
 

Hora: 08:00 A.M. 
 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



Demandante: MARCO TULIO ARBOLEDA OCHOA 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00474-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil 
veint iuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 
Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 
Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1303 
 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los art ículos 25 y 25A 
del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

art ículo 26 ibídem. 

 
Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrat iva. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 
MARCO TULIO ARBOLEDA OCHOA en contra de COLPENSIONES.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el t raslado de la demanda a la parte demandada 
conforme al art . 70 del C. P. T. not ificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los art ículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los test igos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 
aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día cuatro (04) de marzo de dos mil 

veint idós (2022) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la aplicación 
TEAMS, para lo cual se remit irá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 
  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remit ido 

a los correos electrónicos registrados. 

 
CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Art iculo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  
copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 
SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 
de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 
POPAYAN CAUCA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 049 

De  hoy 21 de julio de 2021 
 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



 
Demandante: NELSON ROMERO VEGA 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00475-00 
 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil 

veint iuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez 
informándole que el presente proceso, se encuentra pendiente para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

 Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1304 

 
Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

 

 
Devuélvase la demanda por presentar las siguientes falencias a saber: 

 
 Se hace necesario que se aporte la Resolución que concedió la 

indemnización sust itut iva. 

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 
deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Art ículo 28 del CP.L… 

 

   
 

 
 
 
 

 
 
 

 



 
Demandante: NELSON ROMERO VEGA 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00475-00 
 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 049 

De hoy 21 de julio de 2021 
 

Hora: 08:00 A.M. 
 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



Demandante: NOHEMI RUIZ BARRIOS  
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00476-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil 
veint iuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 
Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 
Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1305 
 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los art ículos 25 y 25A 
del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

art ículo 26 ibídem. 

 
Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrat iva. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 
NOHEMI RUIZ BARRIOS en contra de COLPENSIONES.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el t raslado de la demanda a la parte demandada 
conforme al art . 70 del C. P. T. not ificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los art ículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los test igos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 
aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día cuatro (04) de marzo de dos mil 

veint idós (2022) a las t res de la tarde (03:00 p.m.), a través de la aplicación 
TEAMS, para lo cual se remit irá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 
  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remit ido 

a los correos electrónicos registrados. 

 
CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Art iculo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  
copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 
SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 
de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 
POPAYAN CAUCA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 049 

De  hoy 21 de julio de 2021 
 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



 
Demandante: PEDRO MIGUEL MENDOZA CAÑAS 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00477-00 
 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil 

veint iuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez 
informándole que el presente proceso, se encuentra pendiente para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

 Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1306 

 
Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

 

 
Devuélvase la demanda por presentar las siguientes falencias a saber: 

 
 Se hace necesario que se aporte la Resolución que concedió la 

indemnización sust itut iva. 

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 
deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Art ículo 28 del CP.L… 

 

   
 

 
 
 
 

 
 
 

 



 
Demandante: PEDRO MIGUEL MENDOZA CAÑAS 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00477-00 
 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 049 

De hoy 21 de julio de 2021 
 

Hora: 08:00 A.M. 
 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



 
Demandante: RAMIRO SARABIA PALACIO 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00478-00 
 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil 

veint iuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez 
informándole que el presente proceso, se encuentra pendiente para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

 Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1307 

 
Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

 

 
Devuélvase la demanda por presentar las siguientes falencias a saber: 

 
 Se hace necesario que se aporte la Resolución que concedió la 

indemnización sust itut iva. 

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 
deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Art ículo 28 del CP.L… 

 

   
 

 
 
 
 

 
 
 

 



 
Demandante: RAMIRO SARABIA PALACIO 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00478-00 
 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 049 

De hoy 21 de julio de 2021 
 

Hora: 08:00 A.M. 
 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



Demandante: ORLANDO ALBARRACIN GALLEGO 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00479-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil 
veint iuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 
Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 
Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1308 
 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los art ículos 25 y 25A 
del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

art ículo 26 ibídem. 

 
Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrat iva. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 
ORLANDO ALBARRACIN GALLEGO en contra de COLPENSIONES.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el t raslado de la demanda a la parte demandada 
conforme al art . 70 del C. P. T. not ificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los art ículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los test igos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 
aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día siete (07) de marzo de dos mil 

veint idós (2022) a la una de la tarde (01:00 p.m.), a través de la aplicación 
TEAMS, para lo cual se remit irá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 
  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remit ido 

a los correos electrónicos registrados. 

 
CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Art iculo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  
copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 
SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 
de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 
POPAYAN CAUCA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 049 

De  hoy 21 de julio de 2021 
 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



 
Demandante: JULIO CESAR CARRILLO ANDRADES 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00480-00 
 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil 

veint iuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez 
informándole que el presente proceso, se encuentra pendiente para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

 Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1309 

 
Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

 

 
Devuélvase la demanda por presentar las siguientes falencias a saber: 

 
 Se hace necesario que se aporte la Resolución que concedió la 

indemnización sust itut iva. 

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 
deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Art ículo 28 del CP.L… 

 

   
 

 
 
 
 

 
 
 

 



 
Demandante: JULIO CESAR CARRILLO ANDRADES 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00480-00 
 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 049 

De hoy 21 de julio de 2021 
 

Hora: 08:00 A.M. 
 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



Demandante: DORIS TORCOROMA ARIAS DE SILVA  
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00481-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil 
veint iuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 
Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 
Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1310 
 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los art ículos 25 y 25A 
del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

art ículo 26 ibídem. 

 
Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrat iva. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 
DORIS TORCOROMA ARIAS DE SILVA  en contra de COLPENSIONES.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el t raslado de la demanda a la parte demandada 
conforme al art . 70 del C. P. T. not ificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los art ículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los test igos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 
aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día siete (07) de marzo de dos mil 
veint idós (2022) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remit irá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 
  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remit ido 

a los correos electrónicos registrados. 

 
CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Art iculo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  
copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 
SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 
de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 
POPAYAN CAUCA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 049 

De  hoy 21 de julio de 2021 
 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



Demandante: MARTHA ISABEL TORO PUERTA 
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00482-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil 
veint iuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 
Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 
Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1311 
 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los art ículos 25 y 25A 
del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

art ículo 26 ibídem. 

 
Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrat iva. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 
MARTHA ISABEL TORO PUERTA en contra de COLPENSIONES.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el t raslado de la demanda a la parte demandada 
conforme al art . 70 del C. P. T. not ificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los art ículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los test igos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 
aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día siete (07) de marzo de dos mil 
veint idós (2022) a las t res de la tarde (03:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remit irá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 
  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remit ido 

a los correos electrónicos registrados. 

 
CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Art iculo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  
copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 
SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 
de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 
POPAYAN CAUCA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 049 

De  hoy 21 de julio de 2021 
 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



 
Demandante: ALICIA VARGAS DE BARRAGAN 

Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00483-00 
 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil 

veint iuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez 
informándole que el presente proceso, se encuentra pendiente para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

 Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1312 

 
Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

 

 
Devuélvase la demanda por presentar las siguientes falencias a saber: 

 
 Se hace necesario que se aporte la Resolución que concedió la 

indemnización sust itut iva. 

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 
deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Art ículo 28 del CP.L… 

 

   
 

 
 
 
 

 
 
 

 



 
Demandante: ALICIA VARGAS DE BARRAGAN 

Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00483-00 
 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 049 

De hoy 21 de julio de 2021 
 

Hora: 08:00 A.M. 
 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



Demandante: FRANCISCO LUIS CHAVARRIA VILLA 

Demandado: COLPENSIONES  

Radicación: ORD. 2021-00484-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Diecinueve (19) de Julio del año dos 

mil veintiuno (2.021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez 

informándole que el presente proceso, se encuentra pendiente para 
proveer lo que en derecho corresponda. 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1313 
 

Popayán, Diecinueve (19) de Julio del año dos mil veintiuno (2.021). 

 

Devuélvase la demanda por presentar las siguientes falencias a saber: 
 

 De la revisión efectuada a los anexos de la demanda se observa que 

se aporta la resolución GNR 61927 del 26 de febrero de 2014, pero en 

el acápite de pruebas se indica otra, por lo que se hace necesario 

que haga claridad al respecto. 

 

 
Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 

deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 
establecido en el Artículo 28 del CP.L… 

 
 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Demandante: FRANCISCO LUIS CHAVARRIA VILLA 

Demandado: COLPENSIONES  

Radicación: ORD. 2021-00484-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

 

 

 
  

    
LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
     

 

 

 

 

 
 

 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Demandante: ERNESTO CHIGUASASUQUE CHIGUASUQUE  
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00485-00 
+ 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil 

veint iuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez 
informándole que el presente proceso, se encuentra pendiente para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

 Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1314 

 
Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil veint iuno (2021). 

 

 
Devuélvase la demanda por presentar las siguientes falencias a saber: 

 
 Se hace necesario que se aporte la Resolución que concedió la 

indemnización sust itut iva. 

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 
deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Art ículo 28 del CP.L… 

 

   
 

 
 
 
 

 
 
 

 



 
Demandante: ERNESTO CHIGUASASUQUE CHIGUASUQUE  
Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: ORD. 2021-00485-00 
+ 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov .co - Tel. 032 (8)205314 
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INFORME SECRETARIAL, Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil 

Veintiuno (2021), en la fecha pasa al Despacho del Señor Juez para 

proveer sobre el mandamiento de pago.  Sírvase proveer. 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil Veintiuno (2021).  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1326 

 

El señor RUBEN DARIO GOMEZ HURTADO por medio de apoderado judicial 

instaura demanda ejecutiva laboral en contra de LA ASOCIACIÓN 

DAMNIFICADOS PROYECTOS DE VIVIENDA, solicitando se Libre el 

mandamiento de pago, por las siguientes cantidades de dinero y 

concepto:  

 

“ 

1. La suma de ($ 6.320.000) por concepto de honorarios equivalentes a 

los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2019, a 

razón de ($ 1.580.000) mensuales en calidad de indemnización por la 

terminación anticipada y unilateral del contrato de prestación de 

servicios suscrito entre mi apoderado y la ASOCIACIÓN 

DAMNIFICADOS PROYECTOS DE VIVIENDA “ASODAMVI”, meses en los 

cuales le fue impedido a mi apoderado dar cumplimiento a sus 

obligaciones contractuales. 

2. Ordenar el reconocimiento y pago de la indexación a cada 

mensualidad a la que hubiere lugar desde el momento en que fuere 

exigible la obligación hasta el momento en que sea cancelada por 

parte de la asociación. 

3. Los respectivos gastos, costas judiciales y agencias en derecho que 

considere su despacho y en los que tuvo que incurrir mi poderdante 

como consecuencia de las gestiones presentes y futuras 

adelantadas dentro del proceso.” 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 100 del C.P.T y la S.S. respecto de la procedencia de la 

ejecución, dispone: 
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“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 

acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 

que emane de una decisión judicial o arbitral firme…” 

 

Del contenido de la norma se desprende que el proceso ejecutivo está 

diseñado para exigir el cumplimiento de una obligación, en consecuencia, 

las pretensiones del mismo deben dirigirse a solicitar se libre mandamiento 

de pago por las obligaciones contenidas en el documento que preste 

mérito ejecutivo. 

 

Aunado a lo anterior, respecto de la cláusula octava acerca del 

incumplimiento del contrato, no es posible librar mandamiento de pago 

por este concepto, toda vez que la misma no cumple con lo estatuido en 

el Art. 422 del C.G.P., norma aplicable en materia laboral por remisión del 

artículo 145 del C.P.T. y la S.S. en lo referente a su exigibilidad, ya que 

depende de una obligación condicionada al hecho futuro e incierto del 

incumplimiento, el cual debe ser probado y debidamente declarado, lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto en el Art. 427 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y en vista de que los documentos 

presentados como base de la ejecución carecen de los requisitos 

previamente señalados y consagrado en el artículo 422 del C.G.P., el  

Despacho, procederá a negar el mandamiento de pago aquí solicitado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, Cauca 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago instaurado por el señor RUBEN 

DARIO GOMEZ HURTADO en contra de LA ASOCIACIÓN DAMNIFICADOS 

PROYECTOS DE VIVIENDA, por lo expuesto anteriormente. 

 

SEGUNDO: HÁGASE entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

ejecutante sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Cumplido con lo anterior, previa cancelación en los libros 

correspondientes, ARCHÍVESE el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El juez, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Diecinueve (19) de Julio de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1325 

 

La señora AURA ELISA MUÑOZ ERAZO por medio de apoderada 

judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de 

COLPENSIONES con fundamento en la sentencia No. 145 de 23 de 

Junio de 2017. 

Consideraciones 

Dispone el art. 306 del C.G.P. 

"Cuando la sentencia haya condenado al pago de una suma 

de dinero (…) el acreedor deberá solicitar la ejecución, con 

base en dicha sentencia, ante el juez del conocimiento, para 

que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro 

del mismo expediente en que fue dictada. No se requiere 

formular demanda, basta la petición para que se profiera el 

mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la 

parte resolutiva de aquella…" 

 

En el presente caso la apoderada aporta la sentencia N° 145 del 23 

de Junio de 2017 proferida por este despacho, la cual en su parte 

resolutiva dispuso: 

 

“PRIMERO: CONDENAR a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, a pagar a favor del 

señor MANUEL SANTIAGO GIL JIMENEZ la suma de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS CUEARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS $ 

3.942.183, por concepto del incremento pensional del 7% por sus hijos 

inválidos MARTHA ELISA Y CARLOS ARTURO GIL ESCOBAR identificaos 

con la CC No 66.879.982 y 94.467.826 respectivamente, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 21 del acuerdo 049 de 

1990 aprobado por el decreto 0758 del mismo año, causados 
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retroactivamente a partir del 6 de octubre de 2013 y hasta el día 28 

de noviembre de 2016, fecha de defunción del demandante.  

 

SEGUNDO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES representada legalmente por el doctor 

MAURICIO OLIVERA GONZALEZ o por quien haga sus veces, a pagar al 

señor MANUEL SANTIAGO GIL JIMENEZ, la indexación de los 

incrementos pensionales reconocidos en la presente providencia, mes 

a mes desde la fecha en que se hicieron exigibles y hasta cuando se 

haga efectivo su pago, conforme a la fórmula establecida por el 

consejo de estado. 

 

TERCERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de “inexistencia de 

la obligación de reconocer el incremento pensional reclamado”, 

propuesta por la entidad demandada. 

 

CUARTO: DECLARAR PROBADA PARCIALMENTE la excepción de 

“prescripción”, propuesta por la entidad demandada. 

 

QUINTO: CONDÉNESE EN COSTAS a la parte demandada (…)” 

 

Ahora bien, revisada las pretensiones de la demanda ejecutiva 

interpuesta, la abogada pretende lo siguiente: 

 

“PRIMERA: DECLARAR a la señora AURA ELISA MUÑOZ ERAZO 

identificada con la cédula de ciudadanía N°. 38.978.505, como 

SUCESORA PROCESAL del señor MANUEL SANTIAGO GIL JIMENEZ 

(Q.P.D.), en su calidad de demandante dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDA: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la señora AURA 

ELISA MUÑOZ ERAZO identificada con la cédula de ciudadanía N°. 

38.978.505, y en contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, por los siguientes conceptos: 

1. El porcentaje (%) proporcional, respecto del retroactivo 

reconocido al señor MANUEL SANTIAGO GIL JIMENEZ (Q.P.D.), 

por concepto el incremento pensional del 7%, causado a partir 

del 06 de octubre de 2013 y hasta el 28 de noviembre de 2016, 

debidamente indexado, a través de la sentencia N° 145 del 23 

de Junio de 2017 proferida por el JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALRES DE POPAYÁN, y conforme lo 

dispuesto por COLPENSIONES en la resolución SUB 165543 del 18 

de agosto de 2017, sobre un valor total de cuatro millones 

trescientos sesenta y dos mil cuatrocientos treinta y seis pesos ($ 

4.362.436) 
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2. Que se ordene dejar en suspenso el porcentaje que le llegare a 

corresponder a MARTHA ELISA Y CARLOS ARTURO GIL ESCOBAR 

identificaos con la CC No 66.879.982 y 94.467.826 

respectivamente, en calidad de hijos inválidos del señor MANEL 

SANTIAGO GIL JIMENEZ (Q.P.D.) 

3. Las costas del presente proceso ejecutivo laboral” 

 

Revisado lo anterior, se hace necesario analizar lo señalado por el art. 

68 del C.G.P. aplicable por expresa remisión del art. 145 del C.P.T. y la 

S.S.  
“ARTÍCULO 68. SUCESIÓN PROCESAL. Fallecido un litigante o declarado 

ausente, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con 

tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador. 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de 

alguna persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el 

derecho debatido podrán comparecer para que se les reconozca tal 

carácter. En todo caso la sentencia producirá efectos respecto de 

ellos aunque no concurran…” 

(Negrillas y subrayas del despacho) 

 

Del contenido de la norma se desprende que no hay lugar a declarar 

a la señora AURA ELISA MUÑOZ ERAZO como sucesora procesal del 

señor MANUEL SANTIAGO GIL JIMENEZ (Q.P.D.), toda vez que dicha 

norma aplica cuando el proceso aún se encuentra en curso, y en el 

presente caso el proceso se encuentra terminado, por lo que no es 

posible modificar una sentencia que se encuentra debidamente 

ejecutoriada, como consecuencia de ello se negará el mandamiento 

de pago impetrado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO conforme a las consideraciones 

esgrimidas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: HÁGASE entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

ejecutante sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Cumplido con lo anterior, previa cancelación en los libros 

correspondientes, ARCHÍVESE el proceso. 

 

 



EJECUTIVO 

DTE: AURA ELISA MUÑOZ ERAZO 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2021-00534-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El  juez, 
 

 
 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

No. 049 

De hoy 21 de Julio de 2021 

Hora: 08:00 A.M 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

 


